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ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se autoriza 
lá instalación de viveros flotantes de ostras.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que solicitan 
la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de^ostras, 
y cumplidos en dichos expedientes los trámites que señala el 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Es
tado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en 
las siguientes condiciones:

Primera. Las concesiones se otorgan en precario por el plazo 
de diez años, a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose a los 
planos y memorias que figuran en los expedientes.

Segunda. Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años con las debidas garantías de seguridad y 
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspondien
tes a los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera. El Gobierno se reserva la facultad de expropiar 
estas concesiones por causas de utilidad pública, sin derecho a 
indemnización alguna.

Cuarta. Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decreto» de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 14 de junio 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 151) y lás Ordenes 
ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), 
así como cuantas disposiciones afecten a esta industria.

Qúinta. Las ostras cultivadas en estos viveros estarán some
tidas al régimen de vedas establecido en la Orden ministerial 
de Comercio de 27 de junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
número 170) y disposiciones futuras. ‘

Sexta. Los concesionarios vienen obligados a satisfacer los 
impuestos de Timbre y Detechos Reales, de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1964.—P D, Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Vivero número 73, del Polígono Villagarcía K., clasificado 

por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Pili 
número 1». Concesionario, don Fidel Fernández Süva.

Vivero número 74, del Polígono Villagarcía F., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
((boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Pili 
número 2». Concesionario, don Fidel Fernández Silva.

Vivero número 234, del Polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Mero». 
Concesionarios, don Jesús, don Antonio y don Manuel Pazos 
Baulo.

Vivero número 6, del Polígono Vigo, C., clasificado por Orden 
ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26), denominado «Pórtela I». Con
cesionario, don Eduardo Pórtela Casqueiro.

ORDEN de 6 mayo de 1964 por la que se autoriza la 
instalación de viveros flotantes de mejillcmes.

Hmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan a continuación, en los que solicitan 
la autorización oportuna para instalar vivero» flotantes de me
jillones, y cumplidos .en dichos expedientes los trámites que 
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial 
del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las si
guientes condiciones:

Primera.—^Las concesiones se otorgan en precario, por el pla
zo de diez años, a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose a 
los planos y memoria que figuran en los expedientes.

Segunda.—Las instalaciones deberán hacerse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y se
rán fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes 
a los viVerps que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.—El Gobierno se reserva la facultad de e3q>]«opiar es
tas concesiones por causas de utilidad pública, sin deredio a 
indemnización alguna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 10 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» núifiero 304) y 14 de junio 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 151), y las Orde
nes ministeriales de ,30 de enero de 1957 y 27.de junio de 1962

(«Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170). así como cuan
tas disposiciones afecten a esta industria.

Quinta.—Los concesionarios vienen obligados a satisfacer los 
impuestos de.Timbre y Derechos Reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo,^ que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1964.—P D.. Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Vivero número 1 del polígono Caramiñal E., clasificado por 

Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «Persa nú
mero 1». Concesionario, don José Fernández Sánchez.

Vivero número 210 del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
ü<Boletin (Dficial del Estado» número 225), denominado «Go- 
day». Concesionario, don Emilio Goday Camaño.

Vivero número 219 del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «María 
II». Concesionario, don Manuel Teodoro Fontoira Domínguez.

Vivero número 221 del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «San 
Martín número 1». Concesionario, don Manuel Alfonso Mourelos.

Vivero número 220 del polígono Villagarcía Q., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Dogo». Con
cesionaria, doña Carmen Domínguez Gondar.

Vivero número 35 del polígono Villagarcía Q., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «M. C.» Con
cesionarios, don Angel Pérez Leiro y don Luis Pérez Meis.

Vivero número 206 del polígono Villagarcía Q., clasificado 
por Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» número 225), denominado «Cu
bana número 1». Concesionario, don Baldomero Sánchez Ca- 
cabelos

Vivero número 217 del polígono Villagarcía Q., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Boy». Con
cesionario, don Manuel Núñez Fernández.

Vivero número 6 del polígono Villagarcía K., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Jejo». Con
cesionarios, don Jesús Touris Fiel y don José Paz Nogueira.

Vivero número 229 del polígono El Grove K, clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16-de enero de 1963 («Bole
tín Oficial del Estado» número 26), denominado «Mari Carmen». 
Concesionario, don Manuel Castro Iglesias.

Vivero número 14 del polígono Vigo D., clasificado por Orden 
ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» número 26), denominado «Pórtela H». Concesiona
rio, don Eduardo Pórtela Casqueiro.

Vivero número 218 del polígono Villagarcía Q., clasificado poi 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Ramón». 
Cíoncesionario, don Antonio Prol Prieto.

Vivero número 203 del polígono Villagarcía Q., clasificado poi 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de . 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 225), denominado «Antonio», 
Concesionario, don Antonio Prol Prieto.

Vivero número 44 del polígono Caramiñal D., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 27 de noviembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «V. G. nu
mero 2». Concesionario, don Victoriano García García.

Vivero número 21 del polígono Caramiñal D., clasificado por 
-Orden ministerial de Comercio de 27 de noviefnbre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 296), denominado «V. G. núr 
mero 3». Concesionario, don Victoriano García García.

Vivero número 119, del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bol^ 
tín Oficial del Estado» número 26), denominado «Castro Castro». 
Concesionario, don Manuel Castro Alvarez.

Vivero número 97 del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26), denominado «Castró Castro I». 
Concesionario, don Manuel Castro Alvarez.

Vivero número 13 del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26), denominado «José Antonio». 
Concesionario, don Antonio Pórtela Franco.

Vivero número 12 del polígono El Grove E., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26), denominado «José Antonio I». 
CJoncesionario, don José Padín Vila.

Vivero número 186 del polígono Villagarcía Q., clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 5 de septiembre de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado número 225), denominado «Tres Ami
gos». Concesionario, don Manuel Prieto Gondar.


